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Balaguera Balaguera Maria Isabel

De: Fiducia.2023 <fiducia.2023@urt.gov.co>
Enviado el: miércoles, 14 de febrero de 2024 5:07 p. m.
Para: Almario Pajoy Nesley Jimena
CC: Blanca Esperanza Lopez Perez; Jose Rafael Moreno Rodriguez; Monica Alejandra 

Morales Romero; Angelith Shirley Nuñez Gonzalez; Jaramillo Gutierrez Maria Fernanda; 
Carmona Celis Oscar Mauricio; Balaguera Balaguera Maria Isabel; Puentes Puentes 
Diego Fernando; Gordillo Pardo Cesar Augusto; Salamanca Leon Oscar Hernan

Asunto: RV:  ALCANCE INSTRUCCIÓN #1999 (APOYO PARA LA OPERACION DEL 
FONDO/PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y CONTRATACION DERIVADA) 
(CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL NO. 2117 DE 2023)

Datos adjuntos: int1999.pdf; LISTA DE PREDIOS PARA ESTUDIOS 159.xlsx

Buenas tardes Señores Consorcio Unidad de Restitución de Tierras 2023,   
 
En respuesta al correo que antecede nos permitimos remitir el cronograma ajustado,  
 
 

Etapa o documento Fecha Lugar 
Publicación de la invitación 
a presentar oferta. 

15 de febrero de 2024 a las 
2:00 p.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Plazo para presentar 
observaciones a la invitación 
y/o comentarios y solicitudes 
de información adicional. 

16 de febrero de 2024 a las 
10:00 a.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Respuestas a las 
observaciones. 

16 de febrero de 2024 a las 
5:00 p.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Fecha límite de presentación 
de ofertas y lugar de cierre. 

19 de febrero de 2024 a las 
10:00 a.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Publicación del informe de 
evaluación y recomendación 
de adjudicación. 

19 de febrero de 2024 a las 
2:00 p.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Plazo para presentar 
observaciones al informe de 
evaluación. 

19 de febrero de 2024 a las 
4:00 p.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Respuesta a las observaciones 
al informe de evaluación. 

19 de febrero de 2024 a las 
5:00 p.m. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Suscripción del contrato Máximo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la 
notificación de adjudicación. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

Aprobación de garantías Máximo dentro de los dos (2) 
días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato. 

El que establezca la 
FIDUCIA. 

 
De igual manera anexamos en excel el listado de los predios, 
 
Cordialmente, 
 
Grupo Fondo de Restitución de Tierras y Territorios- GFRTT 
Carrera 13A #29 - 24 edificio Allianz, Piso 11 


